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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Auto de Trámite 

   

Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022  

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora el 21 de noviembre de 2022, el Juzgado RESUELVE:  

 

Primero. Devuélvase a la parte interesada la demanda con todos los 

anexos.  

 

Segundo. En cuanto a que se devuelva por parte del Juzgado a la 

OFICINA DE REPARTO la demanda con los anexos para que sea asignada a 

otro despacho, se le hace saber a la apoderada judicial de la parte 

actora que dicha petición no es procedente, por cuanto el trámite de 

asignación a juzgado le corresponde exclusivamente a esa dependencia 

una vez la parte interesada presente nuevamente la demanda.  

 

Además, debe de estarse a lo resuelto por el Despacho mediante el auto 

del 21 de noviembre de 2022 publicado en el estado No.125 del 23 de 

noviembre de 2022.  

 

Tercero. ARCHÍVENSE las actuaciones previa anotación en el sistema de 

gestión judicial de Justicia Siglo XXI.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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